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Artículo 26.- Las infracciones a la presente Ordenanza serán sancionadas por
Alcaldía, salvo en los casos en que tal facultad está atribuida a otros órganos, dentro
de los límites que la legislación aplicable autorice, previa instrucción del preceptivo
expediente sancionador y de conformidad con el procedimiento previsto para el
ejercicio de la potestad sancionadora en la normativa reguladora del régimen jurídico
de las Administraciones Pública y Procedimientos Administrativo.

Capítulo 2. Sanciones

Artículo 27.
1. Las infracciones a la presente Ordenanza, conforme a lo dispuesto en el art. 141 y
ss de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local, podrán
ser sancionadas de conformidad con la siguiente escala:

a) Las faltas leves,multa de 50 a 150 euros.
b) Las faltas graves,multa de 150 a 300 euros.
2. Todas las sanciones previstas en esta Ordenanza prescriben al año.

Artículo 28.- Para la graduación de las respectivas sanciones, se valorarán
conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Naturaleza de la infracción y efectos de la misma.
b) Grado de peligro para personas, bienes o medio ambiente.
c) Grado de intencionalidad.
d) Edad y capacidad económica del infractor.
e) Gravedad del daño causado.
f) La reiteración.

Artículo 29.- Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento
sancionador serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la
situación alterada por el mismo a su estado originario, así como la indemnización por
los daños y perjuicios causados que podrán ser determinados por el órgano
competente, debiendo en éste caso comunicarse al infractor para su satisfacción,
siendo admisible, cuando proceda, el procedimiento administrativo de ejecución
subsidiaria previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 30.- Cuando en atención a las circunstancias concurrentes en un
determinado supuesto se advirtiera la concurrencia de indicios de posible falta o
delito penal se dará traslado de copia autenticada del expediente instruido a la
autoridad Judicial a los efectos que procedan, quedando en suspenso el
procedimiento hasta que exista constancia de la resolución judicial adoptada.

Si no cumples la ordenanza te
expones a una sanción.
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PAPELERAS
NO SON UN
ADORNO
¡úsalas!

ya que tu
mascota no
puede...sé
responsable
yrecoge.

no
ensucies
la calle,
cuida
tu ciudad.

no
deposites
muebles y
residuos
pesados en
la calle.

pintarmola,
pero no las
paredes y el
mobiliario.
respeta tu
entorno.

no tires
colillas ni
chicles al
suelo.

no
repartas
octavillas
sin
permiso.

"mantener
miguelturra
limpiaes
tareade
todos"


